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Miguel Ángel Crespo Rico 
San Sebastián, 23-11-1959 
 
Cargo: Director General de Ordenación del Territorio. 
 
Estudios: Licenciado en Sociología y CC. Políticas; Licenciado en 
Geografía e Historia; Especialista Universitario en Administración 
Pública; Experto Universitario en Derecho Urbanístico. 
 
Idiomas: euskera (medio); castellano (alto); inglés (medio); francés (alto). 
 
Trayectoria profesional y política: 
 

- Director General de Ordenación del Territorio. Diputación Foral de Gipuzkoa 
(2015-2019) 

- Técnico. Diputación Foral de Gipuzkoa (2013-2015). 
- Delegado de Cooperación Transfronteriza. Gobierno Vasco (2011-2012). 
- Técnico. Diputación Foral de Gipuzkoa (1990-2011). 
- Socio. Codex (1988-1990). 
- Técnico. Diputación Foral de Gipuzkoa (1985-1988). 
- Técnico. Gobierno Vasco (1984-1985). 

 
Cargos y representaciones en otros órganos o entidades: 
 

- Miembro titular de la Asamblea General de la Agencia Transfronteriza para el 
Desarrollo de la Eurociudad vasca Bayona- San Sebastian. 

- Miembro del Consejo de Administración de Bidasoa - Oarsoko Industrialdea 
S.A. 

- Miembro del Consejo de Administración del Centro de Empresas e Innovación 
de Mondragón. 

- Miembro del Consejo de Administración de Deba Bailarako Industrialdea S.A. 
- Miembro de la Comisión de Ordenación del Territorio del País Vasco. 
- Miembro nato del Patronato de la Fundación Sueskola Gipuzkoa. 
- Miembro del Consejo de Administración de Goierri Beheko Industrialdea S.A. 
- Miembro de la Junta de Gobierno del Organismo Autónomo Kabia. 
- Miembro del Consejo de Administración de Lanbarren Parke Logistikoa S.A. 
- Miembro del Consejo de Administración de Ortzibia S.A. 
- Miembro del Consejo de Administración del Parque  Científico y Tecnológico de 

Gipuzkoa S.A. 
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- Miembro del Consejo de Administración de la Sociedad Promotora de la Zona 
Aduanera de Irun SA (ZAISA). 

- Miembro del Consejo de Administración de Urolako Industrialdea S.A. 
- Miembro suplente de la Asamblea General de la Autoridad-Consorcio Territorial 

del Transporte de Gipuzkoa. 


